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CONCURSO-OPOSICION PARA CUBRIR UNA PLAZA DE OFICIAL DE SERVICIOS MÚLTIPLES, 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO C, SUBGRUPO C1, DEL AYUNTAMIENTO DE ALDEA DEL 
REY MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN.- 
 
 

A C T A DE REALIZACIÓN DE PRUEBAS  
 

En Aldea del Rey, a las 9,00 horas del día 17 de enero de 2025, se reúne en las dependencias 
de la Biblioteca Municipal del Ayuntamiento de Aldea del Rey, situado en la calle Real, 94, de Aldea del 
Rey, el Tribunal designado para calificar el concurso-oposición, convocada por acuerdo de la Junta de 
Gobierno-Local del Ayuntamiento de Aldea del Rey, adoptado en sesión celebrada el día 29 de 
diciembre de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real nº 176 de 10 de 
septiembre de 2024, para cubrir UNA PLAZA DE OFICIAL DE SERVICIOS MULTIPLES (Grupo C1), 
mediante procedimiento de concurso-oposición, bajo la Presidencia de doña ADELA GARCÍA 
CABRERIZO, Funcionaria de la Junta de Comunidades, y la asistencia de los vocales don CECILIO VILLAR 
PELÁEZ,  Técnico del Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela; don AURELIO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, Oficial 
de Servicios Múltiples del Ayuntamiento de Porzuna; y don JOAQUÍN GARRIDO FERNÁNDEZ, empleado 
público del Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela.  

Actúa como Secretario don JUAN CARLOS GARCÍA SÁNCHEZ, Secretario-Interventor 
Ayuntamiento de Aldea del Rey, con voz pero sin voto en el presente proceso selectivo. 

La señora Presidenta declara constituido el Tribunal Calificador y abierto el acto se procede al 
llamamiento de los aspirantes para la realización de la prueba teórica del proceso, presentándose los 
siguientes: 

REGISTRO DATOS PERSONALES DNI 

943 Juan Francisco López Barrera XXX9086XX 

960 Marcelino Céspedes Ciudad XXX5720XX 

969 Pablo Antonio Pardo Alcaide XXX5908XX 

974 Raúl Roldán de la Calle XXX9082XX 

979 Luis Ángel González Barba XXX7010XX 

 
 Por el Tribunal se considera pertinente la anulación de las preguntas 20 y 29 por duplicidad, 
siendo sustituidas por las preguntas de reserva 1 y 2. 
 Por la Presidencia se dan explicaciones de la sistemática a seguir en la realización de la prueba, 
y dando comienzo a la prueba a las 9,35 horas, con un tiempo máximo de realización de la prueba es 
de 90 minutos. 
 Se desarrolla la prueba sin observaciones, dando por finalizada la prueba las 10,30 horas, al 
entregar la documentación el último aspirante. 
 Se procede a convocar a los aspirantes para la realización de la segunda prueba (práctica) a las 
10,45 horas, efectuándose el llamamiento individualizado, personándose los aspirantes indicados para 
su realización. 
 Por la Presidencia se procede a dar indicaciones sobre la realización de la prueba práctica y se 
da comienzo a las 10,55 horas. 
 Finalizada la entrega de la documentación de la prueba, y entregando en sobre innominado, 
conteniendo las ficha de respuestas del cuestionario de preguntas de la prueba teórica y la resolución 
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del supuesto práctico, junto con sobre cerrado de datos identificativos, se da por cerrada la fase de 
oposición del proceso indicado. 
 Acto seguido, se procede a la corrección del cuestionario teórico y del supuesto práctico y a 
continuación se efectúa la apertura de los sobres identificativos, con el siguiente resultado de la fase 
de oposición: 

 

ENTRADA ASPIRANTES  DNI PRUEBA TEÓRICA PRUEBA PRÁCTICA TOTAL 

943 Juan Francisco López Barrera XXX9086XX 10,60 9,00 19,60 

960 Marcelino Céspedes Ciudad XXX5720XX 12,40 4,00 16,40 

969 Pablo Antonio Pardo Alcaide XXX5908XX 8,80 8,25 17,05 

974 Raúl Roldán de la Calle XXX9082XX 13,30 6,50 19,80 

979 Luis Ángel González Barba XXX7010XX 7,30 6,00 13,30 

  
A continuación, se queda citada la fase de valoración del concurso para el día 23 de enero de 

2025 a las 9,00 horas en las dependencias de la Casa Consistorial. 

Siendo las 13,10 horas, el Tribunal finaliza el acto, entregando la documentación 
tramitada a la Secretaría del Ayuntamiento de Aldea del Rey para su custodia.  

                                                                    
                      En Aldea del Rey, 17 de enero de 2025. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
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